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CONCURSO DE ACCESO A 
PLAZAS DE LOS CUERPOS DE 

FUNCIONARIOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS 

 

 

ACTO DE PRESENTACIÓN 
DE CANDIDATOS 

 
Publicación en e-TOUZ 

 
La Comisión de acceso que juzga el correspondiente concurso a la plaza cuyos datos figuran a continuación: 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTO ÓPTICA 

Nº PLAZA 2019-103 DOTACIONES 1 CATEGORÍA Catedráticos de Universidad F. CONVOCATORIA 27/11/2019 

DEPARTAMENTO FÍSICA APLICADA 

CENTRO FACULTAD DE CIENCIAS 

 
acordó, en la sesión constitutiva celebrada el 5 de febrero de 2020 en Zaragoza, el Presidente, José Miguel Álvarez 
Abenia y el Secretario, Rafael Alonso Esteban, de forma presencial y los tres Vocales a distancia, convocar a todos los 
aspirantes admitidos al concurso objeto de esta plaza, para la celebración del acto de presentación a que se refiere 
la base 5.1 de la convocatoria que tendrá lugar: 

 
• el día 24 de febrero de 2020 

• a las 12:30 horas 

• en la Sala de D. Justiniano Casas. Dpto. Física Aplicada. Facultad de Ciencias 

• sito en el Campus de la Plaza San Francisco, C/ Pedro Cerbuna 12, Zaragoza 
 
 
 
Al mismo tiempo se recuerda a los aspirantes admitidos al concurso que, de conformidad con lo dispuesto en la 

base 5.1.1 de la convocatoria, en dicho acto deben entregar al Presidente de esta comisión la siguiente 
documentación: 

 
a) Proyecto docente e investigador.  
b) Currículum (anexo III), en el que se detallarán sus méritos hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes. 
c) Copia de los documentos acreditativos de los méritos que hayan hecho constar. 
 
La documentación se podrá presentar en soporte electrónico que permita su lectura en los dispositivos 

electrónicos convencionales, diferenciándola en ficheros independientes.  
 
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.7 de la 

convocatoria. La publicación del presente sirve de notificación a los interesados a todos los efectos. 
 
En Zaragoza, a 5 de febrero de 2020 
 
 

El Secretario 

 

 

 

 
Fdo.: Rafael Alonso Esteban (2) 

 
 
 

(2) La firma se podrá realizar manuscrita o electrónica. 
 


